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ARMAMENTO INDIVIDUAL


MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL USO Y MANEJO


DE LA PISTOLA EN EL POLÍGONO DE TIRO.





REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA�MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA








POSEE DOS (2) ÓRGANOS DE PUNTERÍA (MIRA Y ALZA).


PROCESO DE ENFRIAMIENTO POR AIRE.


FUNCIONA POR EL CORTO RETROCESO DEL CAÑÓN.


ARMA DE FUNCIONAMIENTO AUTOMÁTICO DE PODER DE FUEGO SEMI-AUTOMÁTICO.


CALIBRE 9 mm. PARABELLUM. (PARA LA GUERRA).


LARGO 7.75 PULGADAS (197 mm.).


VELOCIDAD:  1148 PIES/ SEGUNDOS ( 350 mts. / seg.).


CAÑON .  4.72 PULGADAS ( 120 mm.)


ALIMENTADA POR CARGADOR CON CAPACIDAD PARA TRECE (13) CARTUCHOS (PESO 115 gr./CADA CARTUCHO).


SU PRINCIPIO DE AUTOMATISMO ES LA ACCIÓN DE LOS GASES EN LA PARTE ANTERIOR DEL CERROJO.


POSEE DOS (2) DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD.


SU DESMONTAJE ES MUY SENCILLO Y DE FÁCIL MANTENIMIENTO.


UTILIZADA PARA LA DEFENSA PERSONAL INMEDIATA.





1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES





2.- PARTES Y PIEZAS DEL ARMA





14. Seguro Manual.


15. Retenida de la Corredera.


16. Disparador.


17. Palanca del Disparador.


18. Armazón.


19. Eyector.


20. Fiador.


21. Placa de Fijación del Percutor.


22. Palanca del Fiador.


23. Cañón.


24. Espiga del Resorte Recuperador.


25. Resorte Recuperador.





1. Guión.


2. Corredera.


3. Retenida del Extractor.


4. Alza.


5. Extractor.


6. Percutor ò Aguja percusora.


7. Retenida del Cargador.


8. Martillo.


9. Guía del Martillo.


10. Cacha Derecha.


11. Cargador.


12. Muelle del Fiador.


13. Cacha Izquierda.





3.- MONTAJE Y DESMONTAJE EN CAMPAÑA DEL ARMA.





	PARA EL DESMONTAJE DEL ARMA, ES IMPRESCINDIBLE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE SEGURIDAD:





No tener el arma aprovisionada.


Agarrar el arma  con la mano, revistarla y revisar VISUALMENTE que no exista cartucho en la recámara.


Mantener el dedo fuera del disparador.


Al momento de revistar el arma, se debe hacer apuntando hacia un área en donde no exista peligro de ocurrir un incidente o un accidente de tiro.


Para conocimiento general, solamente está permitido el desmontaje del arma hasta este nivel por el usuario.





Tomar el arma con la mano en la posición más cómoda.


Llevar la corredera hacia atrás en la parte estriada y en la segunda muesca se levanta el seguro manual.


Presionar el “tetón” (punta de la retenida de la corredera) que se encuentra al lado derecho del arma con el dedo pulgar derecho y con los dedos de la mano izquierda se extrae la retenida de la corredera.


Tomamos con la mano derecha el armazón y en la mano izquierda la corredera, para luego desasegurar el arma el cual haremos deslizar por los rieles a la corredera separándolo del armazón.


Extraemos el resorte recuperador con su espiga y luego separamos la espiga del resorte recuperador.


Extraemos el cañón de la corredera.





3.- MONTAJE Y DESMONTAJE EN CAMPAÑA DEL ARMA (continuación…)





¿CÓMO FUNCIONAN LOS SEGUROS?


	La P.G.P Posee dos (2) dispositivos de seguridad quienes son los responsables de impedir el disparo en el arma. Estos seguros son los siguientes:





SEGURO DEL CARGADOR:


	Impide el disparo del cartucho que queda en la recámara, cuando el cargador está fuera del arma debido a que la palanca del disparador no se encuentra alineada con la palanca del fiador.





SEGURO MANUAL:


	Este seguro al ser levantado llevado hacia arriba, impide el libre movimiento de la corredera y actúa sobre el fiador.





4.- FUNCIONAMIENTO DEL ARMA.





Las voces de mando son aquellas que se imparten a todo el personal que se encuentra en la línea de tiro del polígono para mantener el control y la disciplina durante el ejercicio de tiro.





APROVISIONAR EL CARGADOR


APROVISIONAR EL ARMA.


DESASEGURAR EL ARMA.


CARGAR.


APUNTAR AL BLANCO.


FUEGO.


LISTO LA DERECHA / IZQUIERDA.


RETIRAR EL CARGADOR DEL ARMA.


REVISTAR Y REVISAR EL ARMA. 


ASEGURAR EL ARMA.


COLOCAR EL ARMA CON LA VENTANA DE EYECCIÓN ABIERTA Y HACIA ARRIBA Y SOBRE LA MESA.





5.- VOCES DE MANDO EN  EL POLÍGONO.





EL APROVISIONAMIENTO





CARGADO





Son todas aquellas medidas que  debe  emplear  todo el personal que se encuentre en la realización del polígono para evitar un incidente / accidente de tiro.


No se debe llevar el arma aprovisionada.


Estando en la línea de tiro, el arma debe estar apuntando hacia delante (blanco.)


No se debe retirar de la línea de tiro sin la autorización del Oficial de tiro y sin la previa revisión del arma.


Cada vez que se ordene cesar el fuego en forma momentánea se debe asegurar el armamento.


Durante el ejercicio de tiro no debe efectuarse manipulación de las armas, esto se hará finalizado el ejercicio de tiro.


Se debe obedecer en todo momento las voces de mando.





6.- MEDIDAS DE SEGURIDAD .





6.- MEDIDAS DE SEGURIDAD (continuación…)





El personal no debe voltearse con el  arma después de haber comenzado el tiro.


Las armas sólo se cargan y/o descargan a orden del Oficial de tiro o del auxiliar de tiro.


Cualquier interrupción o falla  del arma de un tirador se debe corregir con el arma apuntando hacia el blanco.


Ninguna persona que esté fuera de la línea de tiro podrá estar manipulando el armamento.


No manipular el arma  cuando otra persona esté  delante de usted.


Solamente coloque el dedo en el disparador cuando vaya a efectuar el disparo.


Se debe utilizar tapa-oídos para la realización del ejercicio.


En caso de presentar una falla el arma, el tirador resuelve  su novedad bajo la supervisión del auxiliar de tiro.





6.- MEDIDAS DE SEGURIDAD (continuación…)





El personal que se encuentre fuera de la línea de tiro, permanece en silencio para evitar la desconcentración de los tiradores


En caso de una percusión fallida, se  debe esperar por lo menos treinta (30) segundos para revistar el arma. Por lo tanto el arma continúa apuntando hacia el blanco.


Durante todo el ejercicio se debe contar con la presencia de un profesional encargado de supervisar que se cumplan todas estas medidas de seguridad.


Los auxiliares de los tiradores y demás instructores velarán por el cumplimiento de las indicaciones que haga el Oficial de tiro.


Una vez culminada  la presente instrucción, se debe aplicar dichas medidas de seguridad en el polígono de tiro.








